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Comentario:

    El objeto de la presente monograifa lo constituye el estudio de la sucesión en el Derecho tributario. Se trata de una institución que
aunque pertenece, en esencia, a la Teoría General del Derecho, los aspectos que conciernen al ámbito tributario presentan no pocas
peculiaridades. De este modo, y tras realizar un primer análisis de las características de todo fenómeno sucesorio desde la perspectiva
del Derecho  común, su autora viene a abordar cuál es  el alcance de las obligaciones tributarias a las  que deben hacer frente los
sucesores, así como los diversos procedimientos para exigir el cobro de estas últimas o proceder a su devolución.

    A tal fin, el núcleo fundamental de esta obra se compone de dos grandes bloques, uno referido a la sucesión de las personas físicas y
otro que atañe a las personas jurídicas y a las entidades sin personalidad.

    Nos encontramos, en suma, ante un tema eminentemente práctico, de indudable cotidianeidad y de carácter interdisciplinar, el cual
va a resultar de interés para los estudiosos del Derecho —en especial, del tributario— al tratarse en el mismo con minuciosidad y detalle
los diversos problemas que toda sucesión comporta.
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